
NUM. £3. - LUNES 27 DE ENERO DE 1890.

?ai!)^ïû8ïa ai aSaaaa’a
Lot teyes cíligofán en la Tenitisula, ülas Baleares yCo 

narias i à los teinte âias de s-it prûtnulgaeiin, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
nserción de la ley en la Gaceta oficial.

ÎAlïT. 1,® DEL CODIGO CIVIL vigente).

SESCKÎCÏÔN PARTICULAR
J En Cóbdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
16,60—Un‘ ato, 33.

EuKiiA DE Cóbdoba: Un mes, 4 pesetee.—Trimestre, 11,26,—Seis 
meses, 22,60.—Un alio, 46.

Húmero snelto, 38 cénts, de peseta.
SK PUBLICA TODOS L.'B LÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Leyes, órdenes y ammeios que se mandaiptthUcaren 
los Boletines 0ficiales se han de remitir oí defe politic} 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 

mencionados periódicos. (Ordenes db 2 DE Abril, dh 3 i 21 

DE OCTDEEB DE 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 28).
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Fainilía con* 
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

y el Pagador de Obra piíblicas, á fiu de 
que se llenen los requisitos del art. 62 
del Reglamento para la ejecuoión de la 
ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879, representaudo à la Ad- 
ministi ación eu el acto del pago la Al
caldía de Belalcázar, lu cual deberá

GOBIERNO CIVIL
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA
SECCIÓN DE FOMENTO

CABBETXIIAS

Núm. 175.

Realizado©! libramiento de 11 733,67 
pesetas para efectuar el pago del terre
no expropiado en el término de El Vi
so de los Pedroches, con motivo de la 
construcción de las correteras de Vi
llanueva del Duque á la estación de 
Belalcázar, sección de Belalcázar á su 
estación, he dispuesto señalar el día 7 
del próximo mea de Febrero, á las doce 
de su mañana, ante la Alcaldía de El 
Vise, para que tenga lugar dicho pago, 
y á cuyo acto concurrirá el único pro
pietario Exeuio. Sr. Marqués de Val- 
mediano ó su representante legal y el 
Pagador d* Obras públicas, á fin de que 
se llenen los requisitos del art. 62 del 
Reglamento para la ejecución de la ley 
do Expropiación forzosa de 10 de Ene- 
ío de 1819, representando á la Admi- 
tiistración en el acto del pago la Alcal
día de El Viso, la cual deberá cumplir 
oon lo dispuesto en el párrafo 2." del 
®rt. 61 y con los demás da la ley y Re
glamento que al acto del pago se re
fieren.

Córdoba 24 de Enero de 1890.
Kl GohernAdor, 

José de Heredia.

Núm. 172.

B’Calizado el libramiento de ?2.139,19 
pesetas pura efectuar el pago de los te
rrenos expropiad' S en el término de 
Belalcázar con motivo de la construc
ción de la carretera de Villanueva del 
Duque á la estación de Belalcázar, sec
ción de Belalcázar á su estación, he 
dispuesto señalar el día 6 del próximo 
íúes de Febrero, á las doce de su maña
na, ante la Alcaldía de Belalcázar, para 
que tenga lugar dicho pago, y á cuyo 
acto ooncuiTiráií los propietarios inte 
-esados que se insertan á continuación 

cumplir con lo dispuesto en el párra
fo 2.“ del art. 61 y coa 1 s deináfl de la 
ley y Reglamento que al acto del pago 
s© refiere.

Córdoba 24 de Enero de 1890.
El GohemHdoi^ 

José de Heredia.

Lisia de los interesados en el expediente de expropiación de la carretera de Vi
llanueva del Duque á la estación de Belalcázar, sección de Belalcázar á su 
estación.

Córdoba 22 de Enero de 1890,—El Ingeniero Jefe» Damián Quero.

TÉRMINO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR

Número 
de 

orden
Nombres de los interesados. Residencias.

1 0. Juan Morillo Castellano. ...................................... Belalcázar.
1 „ Antero Delgado García.......................... Idem.
2 „ Diego Suárez y Delgado....................................... Idem.
2 „ Andrés García Gómez Laserna............................ Idem.
3 Herederos de Lorenza Herrador Martínez................ Idem.
.3 D. Gabriel Torrico Delgado...................................... Idem.
4 „ Manuel Castellano................................................. Idem.
5 „ Isidoro Moralea Torrero....................................... Idem.
6 „ Gregorio Fernández Rodríguez........................... Idem.
7 Viuda de Gabriel Medina López, ó sea Agustina

Idem.Caball aro.............................................................
8 Idem de Leonardo Tejero, ó sea Alfonsa Rodríguez

Moyano............................................................... Idem.
9 Idem de Manuel Henestrosa, ó sea Manuela Medí-

na Morillo........................................................... Idem.
10 D. Jerónimo Montero Murillo. • ......................... Idem.
11 Hermandad de la Virgen del Rosario,de Belalcázar. I iem.
12 D. Francisco Medina y Medina................................. Idem.
13 Viuda de Francisco Sánchez Rodríguez, ó sea Petra

López Rodríguez............................................... Idem.
14 D. Francisco García Arévalo..................................... Idem.
15 Otra finca del mismo................................................... Idem,
16 D. Manuel Medina López.......................................... Idem,
17 „ Francisco Capilla Cruz......................................... Idem.
18 „ Fraucirco Pineda Herrero.. .'......................... Idem.
19 „ Pablo Murillo Castaño.......................................... Idem.
20 „ Manuel Herrador Martínez.................................. Idem. .
21 „ Rafael Ruiz Bravo................................................. Idem.
22 Idem.
23 „ Manuel Copé Calderón................................ .... Idem.
24 1 M Joaquín Ruiz Iberia......................................... Idem.
20 j „ Francisco Murillo Cárdenas............................. Idem.
26 „ Automo Medina Madero.................................. Idem.
27 „ Antero Delgado García................................... Idem.
28 „ Juan Gallego Blázquez.................................. Idem.

„ Pedro Herrera Castaño.................................... Idem.
30 s José Romo Tejero......................... * . . . • . Idem.
31 Del común de loa vecinos de Belalcázar. , Idem.
32 Doña Josefa Morillo y Cárdenas........................... . Idem,

1 33 Del común de vecin a de Belalcázar................... . Idem.
34 Eixomo. Sr. Cunde de Villanueva de Perales.. .1 Madrid.
35 lixcma, Sra. Marquesa de Casariego.................... .1 Idem.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 3.227.

( C o n t i n n a e i ó n )

Extracto de las sesiones celebradas por la 
expresada Corporación en los dias 2, 4, 
6, 6, 7, 8 y 0 de Noviembre de 1889.

Sesión del día 8 de Homemóre de 1389.
Señores que asistieron:
Escamilla, Manzanares, González de 

Canales, Serrano Lora, Ortiz, Flores, 
Cañuelo, Conde de Hust, Viñas, Po
rras, Cárdenas, Rivera, Santaella, Mu
rillo, Sánchez Guerra, Viguera, Cabre
ra, García Cubare, Velasco, Carbonell, 
Aparicio María, Quintana, Carrillo, De 
Hombre, Fernández Tejeiro, Peralvo 
Quirós, Barroso, Rivas y Herrero.

Leída el acta del anterior, y después 
de algunas aclaraciones solicitadas por 
el Sr. Viñas, que le fueron contestadas 
en el acto, quedó aprobada.

Seguidamente se antoriió por la 
Presidencia la lectura de la siguiente 
proposición:

“Los Diputados que suscriben, ins
pirados en el ardiente deseo de intro
ducir las mayores economías compati
bles con la buena organización de los 
servicios de la Diputación, proponen 
á la misma:

1 .“ Supresión da las Hijuelas de 
partido y que los acogidos en ellas in
gresen desde 1." de Enero próximo en 
la Casa Central de Expósitos.

2 .” Arriendo de la imprenta pro
vincial,

3 .” Recomendar el cumplimiento 
de las órdenes de la Comisión anterior 
para que se cumplan los Reglamentos 
de Beneficencia, y muy especialmente 
el artículo 179 sobre administración 
de medicamentos para hacer más eco- 

| nómica la asisbenoia de los asilados en 
’ los establecimientos de Beneficencia. 
| 4.“ Un descuento del 5 por 100 so

bre sueldos, pensiones y jubilaciones 
de 1.000 pesetas en adelante, desde L* 
de Enero, no pudiendo excusarse nin
guno que cobre haberes por la Caja 
provincial, excepción de aquellos fun- 

j cíouarios que por leyes generales tan- 
1 gan su asignación fija por el Estado.
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5 .“ Amortización de las plazas que 
vayan vacando desde luego kasta lle
gar á la plantilla propuesta y aceptada 
por mayoría de la Comisión de Ha
cienda.

6 .* Beoomendar á la Comisión pro
vincial el estudio de los expedientes 
del personal eon datos de sus servicios 
para remover desde luego á los que no 
cumplan con loe deberes de su cargo. 
—Palacio de la Diputación 7 de No
viembre de 1839. — Francisco P, Rivas. 
— Juan Velasco.—Rafael Serrano,— 
Vicente de Hombre.„

Hecha la oportuna pregunta por la 
Presidencia de si se tornaba en consi
deración, el Sr. Porras usó de la pala
bra y dijo: que surgía una cuestión de 
orden, puesto que hallándose inclnido 
en la del día un dictamen de la Comi
sión de Hacienda sobre el mismo asun
to de que trata la proposición leída, 
debía ésta unirse al mismo y discutir
se ambos documento á Ia vez, en cuyo 
caso no tenía incoveniente en que fue
se tornada en consideración. La Dipu
tación lo acordó así y fuá tomada en 
consideración por unanimidad, unién- 
dose al dictamen de referencia para la 
resolución q’ie corresponda-

Acto seguido se dió cuenta de una 
instancia de la Junta directiva de la 
Sociedad Económica Cordobesa de 
Amigos del Pals, en solicitud de que 
se restablezca en el presupuesto pro
vincial la consignación de 6.000 pese
tas que se destin iba à subvención para 
el Eostenimieuto de la Escuela de Ar
tes y Oficios de esta capital,

El Sr. Carbonell la apoyó en un bre
ve y razonado discurso, exponiendo los 
graves perjuicios que se originaban à 
un establecimiento docente destinado 
á instruir la clase obrera y à formar 
un núcleo de oficiales inteligentes, 
donde al tercer año r^ sultán matricu
lados más de 600 alumnos, y principal
mente poique cesando la protección y 
patrocinio que la Diputación le dispen
sa, el Ministerio de Fomento retirará 
iududablem<;DtB la suya, como anuncia 
en la última Real orden expedida á 
propósito de Ia subvención concedida 
para el año actual, la erial fué leída 
con un estado de las diferentes ense
ñanzas establecidas en el expresado 
centro docente, que demuestra los in
dudables beneficios que proporciona.

El Sr. Porras dice: que siento opo- 
nerse á que se destine una cantidad 
del piesupuesto de la provincia á sub
vención de tan importante estableci
miento. pero que hay razonoa econó 
micas y legales que se lo impiden, por 
que la escuela es luttai y no provincial, 
con cuyo único carácter podría prote
gerse por la Diputación, y que además 
no habiendo fondos ni aun para satis
facer las más apremiantes obligacio
nes de Beneficencia, no es posible que 
lus haya para sostener este centro de 
enseñanza, por más que sea muy con
veniente y útil.

Rectifica el Sr. Carbonell, manifes
tando que la escuela es de interés pro
vincial, y pasando á resolver el punto 
discutido, 86 verificó en votación, que 
feé nominal á petición del Sr, Porras, 
y dió el siguiente resultado^'

Señorea que dijaroa sí y acuerdan

que se restablezca en el próximo pre
supuesto de la provincia la subvención 
de seis mil pesetas concedida para el 
sostenimiento de la Escuela de Artee 
y Oficios de esta capital:

De Hombre, Velasoo, Viguera, Cár
denas, Escamilla, Carrillo,González de 
Canales, Sarrano, Fernández Tejeiro, 
Conde de Huat, Manzanares, Flores, 
Rivera, Carbonell, Sánchez Guerra, 
Rivas, Sr. Presidente.—Total, 17.

Señores que dijeron «ó y acuerdan 
no se otorgue la subvención pedida, 
por no permitirlo el estsdo precari : de 
los fondos provinciales.

Murillo Delgado, Santaella, Porras, 
Peralvo Quirós, Cañuelo, Cabrera, 
Quintana, Viñas, Ortíz, García Cube
ro. Herrero,—Total, 11,

Quedando, por consiguiente, acor 
dado restablecer la subvención de seis 
mil pesetas para el sostenimiento de la 
Escuela de Artes y Oficios, accediendo 
á la solicitud de ¡a Sociedad Económi 
ca de Amigos del País, y que se haga 
la oportuna consignación en el primer 
presupuesto que se forme, por mayo
ría de 17 votos contra 11, en la forma 
que se deja expresada.

El Sr. Barroso, que se hallaba au
sente en el momento de la votación an
terior, dice, que se adhiere á la resolu
ción de la mayoría.

Se dió cuenta asimismo de una co
municación de la Junta directiva de Ia 
Cámara oficial de Comercio é Indas- 
tria, de esta capital, en solicitud de 
subvención para establecer una Expo 
sición provincial permanente de pro
ductos industriales.

Apoyada asimismo por el Sr. Car 
bonall, se hicieron observaciones, com- 
batiéndola por loa Srea. Porras y Vi
ñas; y pasando á resolver sí se otorga 
ó no la subvención preten lida, se v.íri- 
ficó en votación nominal, que dió el si
guiente resultado:

Señorea que dijeron sí y otorgan la 
subvención:

Carbonell, Barroso, González de Ca
nales, Viguera.—Total, 4.

Señores que dijeron nú y la deniegan 
por la carencia de recursos:

Rivera, Flores, .Murillo, Fernández 
Tejeiro, Manzanares, Conde de Huat, 
Aparicio Marín, Serrano, García Cu- 
bero. Carrillo. Cañuelo, Ortiz, Viñas, 
Quintana, Cabrera, Escamilla, Porras, 
Peralvo Quirós, Cárdenas, Velasco, 
Santaella, De Hombre, Sánchez Gue
rra. Herrero, Rivai, Sr. Presidente.— 
Total, 26.

Quedando por consiguiente, acor
dado que no es posible acceder á los 
deseos le la Cámara oficia! de Comer
cio de esta capital por no permitirlo la 
escasés de recursos.

Asimismo se dió cuenta á seguida 
de una comunicaoión del Director de 
la Casa Socorro Hispioio, enviando 
una nota de varios artículos y géneros 
que son indispensables en aquel esta
blecimiento, importante 1.703 pesetas 
66 céntimos.

y previo un breve debate en que 
tomaron parte los Sres. Quin tana, Apa
ricio, De Hombre y Porras, se acordó 
que se adquieran,los géneros de refe 
reuoia, precisamente por medio de sn-

basta públice, formando antes el opor
tuno pliego de condiciones.

Dióse cuenta también de una comu
nicación del apoderado en esta capital 
del Exemo. Sr. Marqués de Viana, con
dueño de por mitad cou esta Benefi
cencia provinoial, del cortijo de Areni
llas Bajas, en solicitud de que se acuer
de proceder á la división material de 
dicho predio, en evitación de las mu
chas dificultades queso originan á cau
sa de la proindivisión en que hoy se 
encuentra.

La Diputación, oídas algunas obser
vaciones de los Sres. Barroso, Cabre
ra y Rivera Infante, acordó acceder 
por su parte á que se lleve á efecto Is 
división pretendida, previos loa requí- 

Í sitos y fcrmalidadcs que deban llenar- 
1 se con a rreglo á Ias disposiciones vi- 
? gentes sobre el particular.
í Se dió cuenta á seguida del proyeo- 
: to facultativo de edificación que, con 
> destiuo á una panadería en la Casa So- 
' corro Hospicio, remite el Arquitecto 

de la proviucia con la Memoria, planos, 
presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativas correspondientes, eu cum- 

, plimíeuto de cuanto se le había orde- 
t nado por la Comisión provincial. Dicho 

proyecto presenta dos soluciones: la 
una para edificación de solo planta ba
ja para la panadería, cuyo costo total 
se presupone eu âü.286 pesetas 33 céu- 
t mos¡ y la otra, on planta baja y 
principal, destiuando el piso alto ó se
cadero de ropas cubierto, de que se ca
rece en el establecimiento expresado y 
cuyo coste se presupone en 47,389 pe
setas 61 céntimos. La Diputación, ea 
BU vista, y considerando que la escasés 
de recursos en que actualmente se en
cuentra, no la permiten dedicar fon
dos algunoiá esta clase de construc
ciones, acordó que no se verifique la 
edificación proyectada.

A continuación se dió cuenta de 
una instancia presentada eu 29 de Ju
nio de 1333 por el pensionado para el 
estudio de 1» escultura en Madrid, Don 
Mateo Inurria, en solicitud du que se 
elevasen las \600 pesetas anuales con
cedida», á ser poaible, á 3.000, á fin 
de continuar sus estudios artísticos en 
el extranjero, y del informe evacua
do por la Comisión de Fomento en 
29 de Octubre de aquel mismo año, re
ducido á consignar un justo elogio de 
este arti.=ta, llamando la atención sobre 
el mérito singalsr que acreditan los 
trabajos donados á la Corporación, si 
bíe.i eutonoes no se decid-an los infor
mantes á sconsej.;r se accediese por el 
momento á los deseos del interesado, 
por la sacases de los recursos provin
ciales. Y también se dió cuenta de la 
nueva instancia que eleva á la Corpo
ración este mismo pensionado en 26 de 
Octubre último, douándola, en prueba 
de gratitud y de sus adelantos, un tra
bajo originiU, consistente en uu grupo 
alegórico, titulado “La materia en 
triunfo,„ suplicando á la Corporación 
se digne soeptarlo y á ¡a Vez fijarse en 
sus circunstancias para que se le ayude 
à pasar al extranjero y alcanzar cou el 
estadio de obras superiores el comple
mento de su carrera artística, á cuyo 
fin reitera su petición anterior. Abierta 
discusión sobre el particular, el señor 
Vtlosco (do la Comisión informante), 

explica las razones que ésta tuvo en 
aquella fecha pora dar su dictamen an 
el sentido en que aparepe; pero que hoy 
han variado las circunstancias, puesto 
que en fir del presente año económico 
terminan cuatro ó cinco pensiones de 
las actualmente concedidas, realizán
dose una considerable economía, pues 
una sola de ellas se eleva á 6.000 pe
setas, y hay la amplitud suficiente 
para que desde el principio del inme
diato año económico pueda elevarse á 
3.000 la del Sr. Inurria, sin que por esto 
deje de realinarne una economía de 
consideración, tanto más, cuanto qn? el 
interesado ea muy acreedor á esta gri- 
oia, por ser el único pensionado de la 
pr;;.vinoia de Córdoba en el Arte de la 
Escultura, en la que revela un mérito 
y dispoaioió i ve ni adera mente extraor
dinarios. En este mismo sentido apo
yaron la solicitud los Sres, Escamilla y 
Barroso, previas algun-ss explicaciones 
del Sr. Cabrera, recomendando al pro
pio tiempo la justicia de la pretensión, 
los relevantes méritos de este ya nota
ble artista, cuyo genio singular conae- 
guirá honrosísimos lauros en el porve
nir, dando nombre y días de gloria á 
su patria y á Ia Oerporación que lo ha 
patrocinado. En su virtud, y con vista 
del expediente de este interesado, del 
que aparecen sus adelantos progresivos 
y aprovechamiento en *1 arte á que se 
dedica, la Diputación acordó elevar pa
ra el 1,° de Jnli-i próximo venidero la 
pensión otorgada à D. Mateo Inurria 
Lainosa á 3.000 pesetas anuales, á fin 
de que, pasando al extranjero, conti
núe sus estudios en el Arte de la Es
cultura, cuidando de probar anualmen- 
sus adelantos en el mismo.

El Sr, Rivas consignó su conformi
dad siempre que vaquen efectivamen
te Ias otras pensiones á que se ha alu
dido por el Sr. Velasoo,

(Ocupó la Presidencia el Sr. Serra
no Lora.)

A o so seguido se puso nuevamente 
á discusión la aprobación de los aouer 
dos de la Comisión provincial de 6 de 
Julio y 9 de Septiembre próximos pa- 
sadoe, relativos á intioducir algunas 
reformas en el plan vigente de carre
teras provinciales, que habían queda
do ea suspenso á petición del Sr. Es
camilla, y usó de la palabra el dicho 
señor para combatír los expresados 
acuerdos, fundátidose en que no reves
tían los caracteres de urgencia exigidos 
por la ley para que la Comisión se re
solviese á decidir desde luego, por sí 
uu asunto de tanta importanoia y en
viase el expediente al Ingeniero jefe 
de caminos del Estado, sin aguardar á 
que la Diputación estuviese reunida y 
se la hubiera dado conocimiento de él; 
que la Corporaoión tiene derecho á en
terarse de todo lo actuado en ese asun
to y à rever el expediente, y pide so 
reclamé á este efecto del referido In
geniero. Y habiendo manifestado el se
ñor Quintana que no se opotie por su 
parte á que el expedients se pida y se 
revea por la Diputación, pidió el Sr. Ri
vera la lectura del art. 31 del reglamen
to para la ejecución de la tey de Carre
teras vigeute, 10 cual tuvo efecto, aña 
dieudo dicho señor que en cum plimíeuto 
de ese articulo, .se envió el expediente 
al Ingeniero.
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Ei Sr. Viñas dice: cree indispensable 
que se reetame la devolución del ex
pediente al Ingeniero y se revea por 
la Diputación, pues las nuevas lineas 
férreas que se construyen atravesando 
la provincia, con posterioridad à la 
aprobación del plan, hacen necesaria 
la variación del misino, incluyendo al
gunos ramales á las nuevas estaciones 
que, como el de la Carlota á la estación 
de Fuencubierta, son do todo punto In
dispensables, y de aquí la necesidad 
de rever el expediente instruido por la 
Comisión provincial,que la Diputación 
no conoce. En su virtud, y previas al
gunas rectiÚcaciones del Sr. Escami
lla, se acordó se reclame el expediente 
de referencia del expresado funciona
rio facultativo por conducto del señor 
Gobernador y ae revea por la Diputa
ción provincial.

(Ocupa nuevamente la Presidencia 
el Sr. Matilla.)

Se dio cuenta á seguida del informe 
emitido por la Comisión de Hacienda, 
proponieu lo las eoonomía» que consi
dera convenientes introducir en el per
sonal de las dependencias da la Dipu 
tación y otros servicios de la misma, 
para contestar y atender dobidamente 
la recomendación contenida en la Real 
oiden de 13 de Junio próximo pasado. 
Leído dicho dictamen y el voto parti
cular del Sr. Viñas, que le acompaña, 
los Sres. Matilla, Velasco y Rivera bi. 
cieron constar que retiraban los suyos, 
particulares también, que respecto de 
algunos ptintos aparüceu relacionados 
«n el mismo dictamen, puesto que 
aceptaban la nueva forma de realizar 
aquellas economías que se consigna en 
la proposición incidental piesentada y 
tomada en consideración al principio 
de la sesión; á cuyo efecto «a leyó di
cha proposición nuevamente;y habien
do sido leída asimismo, por disposioión 
de la Presidencia, ia Real orden de 13 
de Junio próximo pa.sado, se abrió dis
cusión acerca de la proposición inci
dental; y, en su apoyo, el Sr. Velasco 
dijo; que la nueva forma que en la 
misma se propone para llevar á efecto 
las economías recomendadas, es el re
sultado de la transacción conseguida 
entre las diversas opiniones que apare
cen eu el dictamen de la Comisión de 
Hacienda; que no oree sea una obra 
perfecta; pero que se ha hecbo todo lo 
posible por llegar à una solución prác
tica con la que se logre economizar, sin 
^ue 80 perturbe el servicio de las ofi
cinas, al cual, oídos los Jefes de los 
^®gooiado,s, se resautiría con la reti- 
^^da, en un día dado, de tanto perso 
^“Mo Cual se evita fijando un descuen
to del 6 por jæ en todos los haberes 
de mil pesetas en adelante; que en los 
restantes extremos de ia proposición 
80 aceptan laa economías que la Comi
sión de Hacienda establece en su infor- 
“8, y que ruega á la Corporación se 
sirva aprobar tas economiaa en la for 
®i* que indica la proposición presenta
da porque se impone la necesidad de 
renlikarlas.

El Sr, E.scamilla dice: que en esta 
Cuestión hay dos criterios: uno el do 
la Comisión de Hacienda, y otro el de 
l® proposición incidental; pero en am
bos se revela un deseo y un afaa de 

hacer economías, á su parecer, mal en
tendidas; que la Diputación tiene señi 
ladas en la ley orgánica Provincial sus 
facultades propias, y usando de ellas 
redactó y aprobó su presupuesto ordi
nario próximo pasado, como los aprue
ba definitivamente todos los de sus gas
tos ó ingresos provinciales que se re
miten á la Superioridad, según la mis
ma ley, al solo efecto de corregir cual
quier extralimitación legal que eoo tu 
vieren; que la Real orden anterior me li
as leída autoriza el presupuesto tal co
mo le aprobó la Diputación, porque no 
contenía ninguna extralimitación legal; 
que, en ella, sólo se hace, porque no 
podía ser de otro modo, una recomen
dación para que se procure hacer algu
na economía en el personal que figura 
•n el capítulo primero, y sin embargo, 
lo que se ha hecho es un presupuesto 
nuevo, tocando á todos los servicios, 
lo cual no ea de esta época ni lugar, 
porque el presupuesto de la provincia 
es ya un hecho, está aprobado, y es 
contrarío á la ley el reformado así de 
un modo general; por lo tanto, y por 
lo que á la totalidad de la proposición 
se refiere, la rechaza y se opone á ella, 
sin perjuicio de usar nuevamente do 
la palabra cuando se descienda á loa 
detalles.

El Sr. Viñas dice: que si es ilegal, 
como dice al Sr. Escamilla, el rever el 
presupuesto aprobado, no debería oon- 
tinuarse discutiendo el asunto; pero 
que esto no obstante, le merece más 
respeto que á su señoría la recomenda
ción que contiene esa orden de la Su
perioridad, y algo debe hacerso, por 

^más que reconoce que, en parte, lleva 
razón, pues sólo se refiere á personal, 
aunque la Comisión, en su buen deseo 
entiendo que pueden hacarso econo
mías en los demás servicios.

Rectifica el Sr, Escamilla, manifes
tando que acata Ias Reales órdenes; 
pero sobre ellas está la ley, que marca 
las atribuciones de la Diputaoión; que 
la Real orden no ha faltado á la ley, 
puesto que sólo recomienda; y que si 
en el plazo que fija para enviarle la 
nueva plantilla, porque solo se refiere 
á personal, no se ha camplido este ser
vicio, no es culpa soya, sino de los que 
no concurrieron á la sesión extraordi
naria que se convocó para ese objeto.

EI Sr. Porras dice: que lo que consi
dera ilegal es la proposición qua ge dis
cute; que decir en su apoyo que hay 
falta de personal más bien que exceso 
por los mismos que aceptan la amorti 
zacióa de las plazas que vaquen hasta 
reducirías á ia mitad y que las econo
mías se imponen, es uua contradicción 
insostenible; y contestando al Sr. Es
camilla, añade, que, su efecto, la Real 
orden recomienda, y la Diputación, 
atendiendo á esa recomendación, acuer
da las economías y revé el presupues
to; y en todos estos actos obra bien y 
legaimente; que no ha habi¿ó extrali 
caitacfones en lo hecho por la Comisión, 
lo prueba el que el dictamen sólo se re
fiere á economías en el personal; mas 
que al llegar á las Hijae as propone la 
supresión-de todo el personal de las 
mismas, y e« claro que si faltan aque
llos funcionarios encargados de admi
nistrarías, laa Hijuelas quedan supri
midas de hecho.

Rectifica nuevamente el Sr, Escami
lla, y dice, que la Real orden sólo se re
fiere al personal del capítulo primero, 
en el que no están incluidas las Hi
juelas.

Rectifica á 93 vez el Sr. Velasco, ma
nifestando que está conforme con el 
Sr. Porras en la necesidad de hacer 
economías, pero no en la forma que las 
propuso la Comisión de Hacienda, sino 
en la que indica la proposición inciden
tal; que ha dicho que se llamaron á los 
Jefes de sección, y todos respondieron 
qua no era posible se les privase de 
ningún empleado; que solo en la Secre
taria y en la Sección de Cuentas hay 
algún exceso, y por esto se propone 
que estas vacantes se amorticen.

Rectificó nuevamente el Sr. Porras, 
dándose el punto por eufloiente mente 
discutido, y en su vista, y después da 
algunas observaciones de los Sres, Es
camilla y Viñas, se procedió á la discu
sión y resolución, por artículos, de la 
misma proposición incidental, advir- 
tiándose por la Presidencia, que una 
vez aceptadas las economías que en 
ella se e.stablecen, se entendía quedaba 
desechado el dictamen de la Comisión; 
y abriéndose acto seguido disousion 
sobre el primer artieufo que se refiera 
á la supresión de las Hijuelas de expó
sitos y traslación de los niños á la Casa 
Central, acerca de cuyo extremo el se
ñor Carbonell dijo: que antes quería 
la supresión de las Hijuelas; pero que 
ahora que se le ha dicho han muerto 
algunos niños por la aglomeración de 
ellos en la Casa Central, desea la conti
nuación de aquellos establecimientos.

El Sr. Quintana dice; que la Comi
sión no acordó trasladar los niños de 
ninguna Hijuela ni concentrar loa que 
ge hallaban en poder de nodrizas ex
ternas en la Casa Central; que lo qne 
hizo fué suprimir las dotaciones á me
tálico á favor de las madres de hijos 
legítimos, con cargo á la Casa de Ex 
pósitos, cortando algunos abusos, y 
disponer que aquellos niños de legíti
mo matrimonio, cuyas madres no pu
dieran lactar, ingresaran en el estable
cimiento; pero que, con la supresión 
de las Hijuelas, no puede haber aglo
meración de niños, porque en éstas no 
hay amas internas, son externas todas, 
y la diferencia será únicamente, que 
en vez de percibir sus salarios por con
ducto de los actuales Administrado res, 
los recibirán por el Director de la Ca
sa Central.

Ei Sr. Cárdenas objetó, que, en siT 
concepto, no es esto posible, porque no 
haltrá amas suficientes; y no querien
do hacer ningún otro señor Diputado 
oso de la palabra, se resolvió el punto 
en votación nominal, que dió el si
guiente resultado; *

Señorea que dijeron sí y acuerdan la 
supresión de todas las actuales Hijue
las de Expósitos: De Hombre, Peralvo 
Quirós, Santaella, Velasco. Viguera, 
Porras, Aparicio, Barroso, Rivas,Quin
tana, Cabrera, Manzanares. Serrano, 
Flores, Conde da Hust, Rivera, Viñas, 
Murillo, Sr. Presideute.—Total, 19.

Señores que dijeron Mo, opinando 
que no deben suprimirse: Carrillo, Ca
ñuelo, García Cubero, González de 
Canales, Ortiz, Cárdenas, Escamilla, 

Carbonell, Fernández Tejeiro, Herre
ro. —Total, 10.

Quedando, por consiguiente, acorda
da la supresión de las Hijuelas de Ex
pósitos y propuesta la economía que 
este gasto representa, por mayoría de 
19 votos contra 10, en la forma antes 
expresada.

Puesto á discusión el art. 2.“, refe
rente al arrendamiento de la imprenta 
provincial, manifestó el Sr. Quintana, 
que en esto estaba conforme la mayo
ría, como lo estuvo en en totalidad la 
Comisión de Hacienda, faltando única
mente determinar la subvención á me
tálico que ha de ooncederae al contra
tista para que pueda aceptarse el pliego 
de condiciones; y previo un brevísimo 
debate en que intervinieron los señores 
Tiñas y Barroso, y una observación 
del 3r. Escamilla sobre qne este asunto 
no es de los comprendidos en el capí
tulo L* del presupuesto, la Diputación 
acordó fijar dicha subvención en 5.000 
pesetas annales, y que esta consigna
ción se verifique eu e! primer presu
puesto ordinario quo se forme, si bien 
sacando inmediatamente después cate 
servicio á la subasta,puraque la contra- 

i ta empieoa á funcionar eu 1.’ de Enero 
próximo. Salvaron sus votos los seño
res Cárdenas y Escamilla.

A seguida m abrió discusión sobre 
el art. 3.° de la proposición incidental, 
reducido á recomendar á la Comisión 
procure exigir el exacto cumplimiento 
de los Reglamentos de Beneficencia y 
muy principalmente del arh 179 del 
del Hospital de Agudos, sobre que no 
se usen específicos para la curación de 
los enfermos; y previas algunas pala- 
bra,9 del Sr, Escamilla, respecto de qne 
en este articulo de la proposición Inci
dental no se hacen, á su parecer, econo
mías, y uua pequeña rectificación de 
los Sres. Viñas y Velasco, acordó la 
Diputación aceptar ese artículo por 
unamidad.

(El Sr. Carbonell se ausentó del sa
lón).

Abierta discusión sobre el art. 4.“, 
en que ae propone establecer un des
cuento de 5 por 100 sobre todos los 
sueldos de los empleados, pensiones y 
jubilaciones de 1.000 peseta» en ade
lante, el Sr. Cabrera dijo;que esto era á 
todas luces inadmisible, porque tal im
puesto parece informado por un princi
pio socialista; que no parece sino que 
tratamos de engañamosá nosotros mie
mos ocultando ia verdad; que las eco
nomías del personal deben acometerse 
con franqueza porque el personal es 
excesivo, y lo que hay que hacer es su
primir con lealtad todos los empleados 
que resultan Inútiles ó innecesarios por 
eu falta de aptitud i otras causas, y de
jar sus dotaciones á los que verdadera
mente son Útiles y hacen el servicio, 
dejando de proponer esta clase de re
formas á semejanza del Estado, que 
sólo á él deben estar reservadas.

El Sr. Escamilla se adhiere à lo di
cho por el Sr. Cabrera, añadiendo que 
aun el Estado, cuando plantea esa cla
se da tributos, lo verifica siempre en 
virtud de una ley especial, por el carác
ter extraordinario del impuesto, y que 
no está ni puede estar en el mismo ca
so Ia Diputación,
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El Sr. Velasco dice: que, en su con
cepto, la propuesta no descansa en nin
gún principio socialista; qne ese es un 
modo de hacer economías como otro 
cualquiera qne hubiera podido escogí- 
tarse, y que responde á un fin armóni
co para facilitar economías, evitando la 
supresión del persona); pero que la Di
putación decidirá si és ó no aceptable, 
y pasando á resolver el punto discuti
do, ee verificó en votación nominal, 
que dió el siguiente resultado:

Señores que dijeron si y aceptan el 
impuesto del 5 por 100 sobre sueldos, 
pensiones y jubilaciones que se esta
blece en el art. 4.’ de la proposición in
cidental: Da Hombre, Santaella, Velas
co, Barroco, Viguera, González de Ca
nales, Serrano, Manzanares, Conde de 
Hust, Flores, Rivera, Murillo, Rivas. 
-Total, 1.^

Señores que dijeron no y rechazan 
dicho descuento, opinando se elimine 
este medio de la propuesta de econo
mías: Porras, Aparicio. Carrillo, Ca
ñuelo, Garaia Cubero, Peralvo Quirós, 
Ortíz, Quintana, Cabrera, Cárdenas, 
Sánchez Guena, Escamilla, Fernández 
Tejeiro, Viñas, Herrero, señor Presi
dente.—Total, 16.

Quedando, por consiguiente, des
echada la economía del descuento del 
5 por 100 sobre sueldos, asignaeionea 
y pensiones á^qne se refiere el art. 4.’ 
de la proposición incidental, por ma
yoría de 16 votos contra 13, en la for
ma antes indicada.

Abierta discusión sobre el art. Ó.” de 
la misma proposición, que se refiere á 
la amortización, delas piases que vayan 
vacando hasta llegar á la plantilla pro- 
pacata y aceptada por la mayoría de la 
Comisión de Hacienda, y previas algu
nas observaciones de los Sres. Forras, 
Viñas y Quintana, encaminadas á de
mostrar que desechado cualquier ar
ticulo de la proposición q e se discute, 
se estaba en el caso de discutír y resol
ver la parte del dictamen de ¡a Comi
sión de Hacienda correspondiente, se 
procedió á decidir si se aceptaba ó no 
dicho artículo 0.", lo cual se verificó en 
votación asimismo nominal, que dió el 
siguiente resultado:

Señores que dijeron ai y aceptan la 
amortización de las plazas á medida 
que vaquen, según se establece en el 
artículo 5." de la proposición inciden
tal: De Hombre, Velasco, Escamilla, 
González da Canales, Carrillo, .Manza
nares, Flores, Murillo, Rivas, Santaella, 
Viguera, Cárdenas, Barroso, Serrano, 
Fernández Tejeiro, Rivera, Conde de 
Hust, Sánchez Guerra, Sr. Presidente. 
—Total, 19.

Señores que dijeron tío y no aceptan 
le amortización en dicha forms: Cabre-

/ ra, Quintana, Ortiz, García Cubero, Ca
ñuelo, Aparicio, Porras, Peralvo Qui
rós, Viñas, Herrero.—Total, 10.

Quedando, por consiguiente, resuel- 
„ to que se amoi ticen las plazas á medida 
■ que vayan vacando, según se propone 
j en el art, 5.” de la proposición inciden

tal, por mayoría de 19 votos contra 10, 
en la forma antes indicada.

Segnidamente, y sin discusión, se 
acordó aceptar el art. 6.* de la misma 
proposición incidental disjutida, que 
se refiere á recomendar à la Comisión 

provincial el estudio de los expedien
tes del personal, cou datos de sus ser
vicios, para remover desde luego á los 
que no cumplan los deberes de su 
cargo.

En este acto se pidió por algunos se
ñores Diputados se abriese seguida
mente discusión sobre los extremos y 
propuesta del dictamen de la Comisión 
de Hacienda leído al principio,que co
rresponden á los puntos ó artículos de 
la proposición incidental que han sido 
desechados, manifestándose por el se
ñor Presidente que no podía acceder á 
sus deseos, porque aceptada y tomada 
en oonsid^ración en su totalidad la pro 
posición incidental que se había disco 
tido, y aceptados asimismo en detalle 
los artículos de ella, con la excepción 
de uno sedo, entiende la Mesa que la 
proposición se ha convertido e i dicta
men, sustituyendo el presentado por la 
Comisión de Hacienda, que queda de 
aechado por consiguiente; decisión con 
la que uo estuvieron conformes algunos 
señores Diputados, promoviéndose con 
este motive un ligero incidente por el 
deseo del Sr. Viñas de volver á usar 
de la palabra, a que no se sirvió acce
der la Presidencia por considerar que 
están lo el asunto suficiente men te dis
cutido y resuelto ya en definitiva por 
la Diputación provincial, no era pro
cedente ni reglamentario volver sobre 
él, por lo cual consignaron que proles 
taban de ello los Sres Viftas^ Quinta
na, Ortiz, Cañuelo, Aparicio, Cabrera, 
Porras, Peralvo Quirós y Herrero.

Cou lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Anyel ^faría Castiñeira, 

(Se continwírá.)

Núm, 190.

Estado del importe do víveres sumi
nistrados á los Establecimientos de Be
neficencia de esta capital en el mes do 
Diciembre anterior, número de están 
cías causadas y precio á que salo cada 
una.

Hospitaí pruvineial de Agndia.
Pan, pesetas 1.717 con 68.—Carne, 

2.121. — Varios víveres, 4.092 con 95, 
— Medicinas, 143 con 55—Total, 8.675 
con 18.—Número de estancias, 10.746. 
-Son baja de los totales anteriores 
837 pesetas por importe de 558 están 
cías de empleados y dependientes á 
1'50 pesetas.—Quedan liquido pesetas 
7.838 y 18, que repartidas entre 10.188, 
^ale cada una á 0.769 pesetas.

Hospital provincial de Crónicas.
Pan, pesetas 570,86—Carne, 706,65. 

—Varios víveres, 1,190,05,—Medici
nas, 297,56. — Total, 2.765,12. —Núme
ro de eatanoiaa, 2.922.—Son baja de 
los trales anteriores 465 pernetas por 
importe de 310 estancias de emp eados 
y dependientes, á 1,50 pesetas.—Que
dan liquido pesetas 2.300,12, que re
partidas entre 2.612, sale cada una 
0.787 pesetas.

Casa de Socorro Hospicio.
Pan, pesetas 2,816,10.—Carne, 585,90

— Varios víveres, 4.032,30. — Total, 
i 7.479,30.—Son baja de lo.s totales an- 
j terioras 1.023 pesetas, importe de 682 
j estancias de empleados y dependientes

á 1,50 pesetas. — También son baja 
114,40 pesetas, importe de 130 litros 
de aceite para la fabricación de jabón, 
á 0,88 pesetas uno, —Quedan líquido 
pesetas 6,341,90, que repartidas entre 
16.6l7 estancias de acogidos, sale cada 
una á 0,382 pesetas.

Cosa Central de Expósitos.
Pan, pesetas 773,16.—Carne, 661.— 

Varios víveres, 1.429,36.—Total, dos 
mil ochocientas cincuenta y tres pese
tas cincuenta y un céntimos.—Número 
de estancias, 4.290.—Son baja de los 
totales anteriores 1.630 pesetas, im
porte de 1.020 estancias de empleados, 
depon di entes, nodrizas internas y par 
turientas, á 1,60 pesetas,—Quedan 11 
quido pesetas 1.323,51, que repartidas 
entre 3.270 estancias de acogidos, sale 
cada una a 0,40 pesetas,

Córdoba 23 de Enero de 1890,—El 
Vicepresidente, El Conde de Hust.

ÂYÏÏNÎÂMIENÎÔS

Villanueva del Rey.
Núm. 180.

D, .Infonio Gomes Féret, Alcalde fresi, 
dente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del Síndico, el proyecto 
del presupuesto adici' nal al ordinario 
respectivo al corriente año eoonómíoo, 
queda de manifieito en esta Secretaria 
municipal, por término de quince días, 
para que durante los cuales pueda ser 
examinado por cuantas personas lo de
seen, y aducir las reclamaciones que es
timen oportunas.

Villanueva del Rey 20 de Enero de 
1890,—Antonio Gómez. —Manuel R. 
Barrios, Secretario.

Torrecampo.
Núm. 185.

D. José Campos y Blanco^ Alcalde consté 
tudonal de esta villa.
Hago saber: Que terminado el presu

puesto adicional al o-dínario de 1889 á 
90, queda de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días,contados desde 
la fecha de este edicto, para que pueda 
ser examinado por los vecinos y con- 
tribuyeutei y hacer las reclamaciones 
que crean procedentes.

Torrecampo 18 de Enero de 1390.— 
El Alcalde, doré Campos.—El Secre
tario, Bruno del Rey.

Montoro.

Núm. 181.

D. Bartolomé Benites Bomero, Teniente 
primero de Alcalde y_ presidente acci. 
dental d^. este Ilustre Ayuntamúrnto.

H igo saber: Que aprobado por di
cho Cuerpo en sesión de ayer, previa 
censura del Sr. R *gidor Síndico, el 
proyecto de presupuesto adicional al 
al ordinario del corriente ’ejercicio, 
desde hoy queda de manifiesto en la 
•Secretaria municipal, por término de ' 
quince dios, donde podrá ser examina

do por las personas que á bien lo ten
gan, y hacer por escrito las reclama- 
clones que consideren oportunas.

Montoro 26 de Enero de 1990.— 
Bartolomé Benítez Romero,

Guadalcázar.
Núm. 182.

C, Antonio Serrano Lópes, Alcalde cons- 
titucional de esta villa.
Hago saber: Que la cobranza del 

tercer trimestre de los conciertos par
ticulares celebrados con esta Adminis
tración municipal del impuesto de con
sumos, respectivos ai corriente ejerci
cio da 1889 á 1890, tendrá lugar duran
te los días del 1,’ al 5 det próximo mes 
de Febrero, desde la nueve de su ma
ñana hasta I s dos de la tarde, eu la 
oficina de dicha Administración, calla 
de laCiuz Verde, núm. 5; en la inteli
gencia, que transcurrido que sea el 
plazo indicado, se procederá contra los 
morosos por la vía ejecutiva de apre
mio, con arreglo á la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para conocimiento de 
los 3ontribuyjutes de este término mu
nicipal, vecinos y hacendados foraate- 
los, á fin que éstos puedan satisfacer 
sus respectivas cuotas sin los recargos 
que para los morosos determina el ar
ticulo 11 de la citada Instrucción.

Guadalcázar á 25 de Enero de 1890. 
—El Alcalde, Antonio 8errauo.

juYgaThTs
Rute. 

Núm. 184.
0. Guillermo Canea y Soto, Jues de ins

trucción de esta villa y su partiia.
Por virtud de la presente, y por tér

mino de diez días, á contar desde su 
inserción en la Gaceta de Hidrid, se ci
ta, llama y emplaza á loa procesados 
Francisco Martos González, natural de 
Iznájar, vecino de Benamejí, que es de 
alad de cuarenta y un años, casado 
con Ana Grande Sánchez, de estatura 
regular, pelo castaño oscuro, ajos me
lados claros, cejas al pelo, nariz afilada, 
rasurado, y viste pantalón, chaqueta y 
chaleco de paño negro, faja también 
negra, camisa de color, choclos blancos, 
sombrero hongo, negro.

Y á Agustín Ibáñez Fernández, na
tural y vecino de Benamejí, de cuaren
ta y un años, casado con Teresa Bar
gos García, jornalero, de estatura re
gular, pelo negro, cejas al pelo, color 
moreno, barba poblada, nariz regular, 
y viste pantalón de tela á cuadros pe- 
queñ js, blusa con cuadros azules y 
blancos, botillos negros, y sombrero 
hongo, negro, para que comparezcan 
ante este Juzgado con el fin de ser ci
tados y emplazados para ante la Au
diencia de lo criminal de Montilla en 
la causa que se les sigue eu unión de 
otros por juegos prohibidos.

Dicho* procesados, según noticias, 
se han ausentado de su vecindad para 
trasladarse á Chile.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á la captura de los mismos, y 
los pongan á mi disposioióu con las se
guridades convenientes.

Dado eu Rute á22 de Enero do 1890. 
— Guillermo Lanza.—El Actuario, por 
enfermedad de mi .compañero Puerto, 
José Rafael Carrillo.

CÓRDOBA
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